
REPUBLICA DE CHILE 
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA 

 
 

PROPOSICIÓN N°08/2008 

Parte pertinente de Resolución N°28/2008: 

 

Atendido el mérito de la consulta, las consideraciones precedentes, y de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, 18° N° 2) , y 31º del Decreto Ley N° 211, 

 

SE RESUELVE: 

 

Absolver favorablemente la consulta de ARMASUR de fojas 198 y siguientes, sólo 

en cuanto se declara que el artículo 36, inciso 9°,  del Decreto Ley N° 825 de 1974, 

es contrario a la libre competencia, por lo que se propone a S. E. la Presidenta de 

la República, a través del Sr. Ministro de Hacienda, que promueva su 

modificación, a fin de que se ponga término a la discriminación arbitraria contenida 

en el mismo. Ofíciese al efecto. 

 

 

ROL NC Nº 244-08 

 

 

Pronunciada por los Ministros Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sr. Radoslav 

Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.  

Autorizada por el Secretario Abogado Sr. Javier Velozo Alcaide. 

 


